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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO:
[bookmark: _GoBack]El deterioro que presenta la calle 202  entre las calles 21  y 19, gran acumulación de agua debido a pozos y mal estado de la misma donde los días de lluvia se hace imposible el tránsito peatonal y vehicular, en el mejor de los casos vehículos encajados 
CONSIDERANDO:
Que es importante el uso que dan los vecinos del barrio “Federal” y que a su vez utilizan la calle 21 y 202 como su única salida pavimentada y su esquina adquiere similares condiciones más aún cuando las condiciones climáticas son desfavorables
Que para los vecinos es fundamental  el tránsito por esos lugares y como se ha mencionado en otras oportunidades su deterioro va en avance 
Que el servicio de remises o taxi directamente no entra al barrio los días de inclemencias climáticas de copiosas lluvias, y estos servicios son muy usados allí dado la lejanía del centro de la ciudad, de los establecimientos educativos de los Caps y más aún del Hospital local.  
Que no solo es intransitable estos días de lluvia sino que el agua perdura en el lugar aún los días que no llueve. 
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION

Artículo1º: Se le solicita al Departamento Ejecutivo, tenga a bien considerar el arreglo de calle 202 entre las calles  21 y 19 
Artículo2º: Se solicita trabajos similares en las calles aledañas al Barrio Federal.
Artículo3º: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución.
Artículo 4º: De forma.

Firman: Mauricio García, Julieta Masagué, Carlos Bogado, Marcelo Landaburu, Aldana Vega, Julián Burgos, Marta Piñero y Paulo Bernardo.
